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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER JO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

liIisteri•. da la filam

Subsecretarfa

1S1Ce". •• r.......1
AL SERVICIO DE OTROS' M¡INIS

TERIOS

Circukw• .,Excmo. Sr.: Por este Mi.
nisterio se ha resuelto que el ve~rina

,rio mayor D. Emilio Sobreviela Mon
león y los veterinarios primeros don
José ,Más y Más y D. Manuel Larrea
Jabardo, que prestan actualmenté sus
¡servicios, respectivamente, en el ~n.·,

quinto y 27.° Tercio, de la GUAR
DIA 'CIVIL, 'Pasen a. la 'titU¡
d6n de u Al servi<:io de otros Ministe
,rioS/", percibiendo sus haberes con car
go a 'la partida que figura. en la Sección
sexta. capítulo 35, articulo segundo del
vigente presupuesto.

ILo comU!l1i'CO a V. E. para su 'COnocí
\l111ento y cumplimiento. Mad1"id, 31 de
octubre de 1932. ' '

iSeflor...

-

miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre de 1932.

AzAÑA

'Sefíor Genera1 de la sexta divisi6n or
gánica.

Seliores Gooera.1 de ~a primera división
, orgánica e Interventor ~¡leral de

Guerra.

AL SiERVlCLO DEL PROTECTO
TORAOO

Excmo. Sr.: Di~puesto por orden de
la Presidencia del Consejo de Minis
tro. (Dirección general de Marruecos
y Colonias) fecha. 18 del mes actual,
que e'f tenie'nte de INFAN$RI~ don
Eduardo Tapia Sáncbez, del Terció, pa
se destinado en vacante de su empleo
a la Mehal-la Jalifiana de Larache nú
mero 3, este Ministerio ha resuelto que
el expresado oficial quede en la situa
ci6n de "Al servicio del Protectorado ";

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre de 1932.

Serior Jefe Superior de las Fuerzas
'!Militares de Marruecos

Sefíores Director GeneraJi de Marrue
cos y Colonw e Interventor general
de Guerra. '

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto destinar al tercer regimiento li
gero de Artillería, al teniente de dicha
Arma D. José G<>rdillo González-Pola,
a!>Cendido a este empleo por orden de
2Ó del actual (D. O. núm. 257), siendo
-destinado con carácter forzoso.

,Lo comunico ¡¡, V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre de 1932.

Señores Generales de la segunda y s~
tima divisiones orgánicas.

Señores Interventor ~neral de Guerra
y Director de 'la Academia de Arti
IIcría e Ingenieros.

.Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por la Jefatura Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos, este
Ministerio ha resuelto qtle el brigada
de 1NFANT.E.RJ.A, cen destino en el
batallón Cazadores de Africa núm. 6
don Antonio Sánchez Bravo, pase des
tinado de plantilla al Grupo de Fi1er
zas Regulares Indígenas de Tetuán nú
mero 1, causando alta y baja en la pr6
xima revista de Comi~'ario.

[.o comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre de 1932.

Seftor J~ SU:píerior de las Fuerza.
,Mi'litares de Marruecos.

Setior Interventor general de Guerra.

Ex¡cmo. Sr.: Propuesto por el Minis
iberio de ,la Gobernación que el veteri
nario primero, IlCtUalmente deltlnado en
el regimiento de Arti!lerta u.rer,,_ I1Wne
11'0 la, D. Francif>lCO Seto efe "oea, re
cientemente ucencH4o' • ·.-teempleo,
pase deatlnado en comfJ.I6a ,ilt 14-· Ter
iClo de la Guardia Cwit, _Itlno que
deeem,peftaba. en su anterior eal'P1eo, per
cibiendo 1.. diferencia de 1111 deTengos
de vemlnarlo leIundo a primero con
cal'jO a 'la partida que figura en el ca
¡p{tu:lo 33, a.rticulo segundo de ~ Sec
ción sexta del prewpuesto Tiren~, por
ate Minrsterlo le ha. rewe1to que el
lI'eferldo ofici..l veterinario ~te .. la si.
'tuaci6n de u Al servicio de otros Minia
,eMs". '.

Lo comunroo a V. E. parli tu :conoci·

IExcmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefat12ra. en 18 del ac
tual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFA.NT.ERIA Dt Dio- ,
nisio Canales MaelO, ~1 batall6h Ca-
zadorea de Africa aÍlm. ,4. pase deatiu-
do de plantilla al' Grupo de 'FUerza., ~ CireulM. E'Dqc:mo. Sr.: VI~ 1a ltll~
Reaularea 111df¡enas de Alhucema. n6- tanela promovida por el .oldado del
mero S, • _\.' bataill6n, Cazaóores de Afrlca Mm. 8

.ÜJ comUiI'llCO ~ y. E. para s.u cottOci- Jos6 Pordom1lllo M.yor, IOIlcitando
miento y cumphmlento. Ya;drld, ,31 de regresar al CuerpO de procedencia. por,
octubre de I9~· AIdA haber cumplido el afto que previene la

oroen circular de 8 di! junIo de 1929
Seftor Jefe Superior de 1&$ ·.FÚC1'lll.S (D. O. DÚm. 125), estli Ministerio ha

iMÍI1itues de -Marruee:a.. resuelto que el dtado IOIdado PIte del-
tinado a1 regimiento de Infant.erfa n{t

Sefior Interventor, goeneral de Guerra. mero 35, Ct1~O de procedencia, caa-
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~~ndo alta y baja en la próxima revis- I
ta de Comisario

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento Y cumplimiento. Madrid, ·31 de
octubre de 1932-

Sefior•••

Excmo. ,Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el corneta del regimien
to INFANITER:IA núm. 31, DolI\Ü1go
Portierra, pase destinado en vacante
que existe, a la Secci6n de Ordenan
%as de este Ministerio, -eausando altll.
y baja en la próxima revista de Co~i
sario. ,

Lo comunico a V. E. para su conOCI-
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre de 1~.

LICENCIAS

EXCm<l. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INGENIE
ROS'~' Rafaeol S~z Sacri~'tát\
con destino en el regImIento de Zapal
dores Minadores, en súplica de que se
le concedan dos meses de licencia por
asuntos propios en Guadalajara, Zara
goza, Barcelona, Francia e Italia, es
te Ministerio ha resuelto acceder a
10 solicitado por el. recurrente, con
arreglo a 10 preventdo en la orden
circular de 5 de junio de 1905 (e. 1.. nú
mero 1(1), debiendo por el interesado
cumplimentarse las ónlenes de 5 de
mayo de 1927 y 27 de junw de 1931
(D. O. núms. 104 y 145, respectiva
mente.)

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 218 de
octubre de 1931'1.

Fortificac;,';n y Jefatura ck Tropas Yl
Servicios de ~s;.; división. en s6p1ica de
que se le concedan dIez úí¡,,; de lic~

cia por asuntos propios en París (Fran
t'hi), ~ste ;Ministerio ha- resuelto acce
der a Jo solicitado pOr el recurrente, de
acuerdo con las instrucciones de 5 de
junio ,de 1905 (C. L. núm: 101) y ór·
dene~r~irallares de 5 de mayo de 1921
27 de junio y 9 de septiembre de 193;
(e L. núms. 221, 441 Y 6&1, respecti
vamente.)

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 ce
octubre de 1932.

AU,ÑA

Señor Generar de la cuarta división
orgánica.

Sefíor Interventor general de Guerra.

Seftor General de la sexta división o
gánica.

Sellor Interventor general de Guerr

IExcmo. Sr.: Vista la instancia pro·
m<lvida por el auditor de brigada del
Cuerpo JUR1IDlIOO ~L1lTAlR. en si
tuaci6n .de .. Al servicio de otros Mi.
nisterios", por áesempefiar el cargo d~
abogado del Estado en la Delegación d~

Hacienda de la provincia de Santander;
don Ramón de Orbe G6mez-Bustamanl
te. solicitando le sea concedido el 1)re,
mio de efectividad que le correspond~

por llevar cinco afios en su actual ero
pitO, y al cual tiene derecho con arr
glo a lObo preceptos del articulo noven
del decreto de 11 de marzo' último
orden circular de 14 del mismo me
(D. O. núms. 61 y 62), este Mini~teri

ha resuelto concederle el premio d
efectividad de 500 pesetas' anuales qu
percibirá a partir de primero de
viembre próximo.

Lo comunico a V. E. para su conocí
miento y cumplimiento. Madrid, 31
octubre de I93~.

PREMlOS DE ERECTIVIDAD

Circular.. Excmo. Sr.: Este Mini
terio ha resuelto CQnoeder el premio
efectividad, a 101 ,je.feJI Y oficiales
CA!BALLERIA y Equitación Mil!
que figuran en 'la .iguie'nte relaci6n, q
'Principia con tll coman~nte D. J
I!'ligo Btavo y termina con el profes
'¡)rimero de Equitación Militar D.
IJés Parra ]Im~nez, por hallarse c

,prendidos en la ci~ular de 24 de j
nio de 19<18 (e. L, núm. 253), debien
emperar a percibirlo a partir de las
chas que se indican. i

Lo comunico a V. E. para bU con
mi-ento y cumplimiento. Madrid, 29 '
octubre de 1932.

, AZAYi
Sefior... '

.. Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ayudante de obras de
los Cuerpos Subalternos ~ INGENIE
ROS D. Francisco Argilés Bifet, con
doestíno en la Comandanda de Obral>' y

AZAYiA

Seftor ' Jefe Sup,erior de tas FUerral
Militara de Marrueec.. ,

Seflcres GeMra1 de 'la Primera divisi6n
ór¡inlea, Inter~ntor I'ttteral de Gue·
rra y' Director ¡eneral de Marruecos
y Colonias.
,l. ' . ( ....- '1 I ;1 l' :]',

Señor General de la primera división
, orgánica.

Seftores 'Generales de la cuarta y quin
ta divisiones orgánicu e Interven
tor ¡e,.'!ral de Guerra.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFANTE
R'TA D. José Salvo Saf6n, piloto mi

'litar de aeroplano, corr destioo en el
Aeródromo de Cabo-Juby, y en la u
tualidad siguiendo un curso de ooser
vadores, en solicitud de que le sean con
cedidos do!>' meses de licencia para'
Francia, Caste1l6n de la Plina, Madrid.
Figueras y Sevilla; teniendo en cu.enta
'que el dtado oficial ha permlll1eci
do en el mencionado Aer6drom<l más de
un afio, sin disfrutar licencia alguna,
esté Ministerio ha resue1to acceder a
su petici6n. con arreglo a 10 que de
termina y beneficios que sefiala la or
den de 10 de julio de 1930 (D. O. nú
mero 154), debiendo tener en cuenta el
interesado lo diS1luesto en las órdenes
de 5 de junio de 1905 (C. L. núméro
1(1), 5 de mayo de 1927, ~7 de junio
y 9' de septiermre de 1931 (IY. O. nú
merob' 104, 145 Y :105).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimitnto. Madrid, 26 de
(lctubre de 1932. '

..DIV·lSlAS

Exoc:mo. Sr.: Por este Ministerio se
ha reuelto que el brigada de INFAN
TlERIA con deltino en el bataUón Mon
'tafia n¿m. 8, D. Eutiquio G<lnzález
!Abad, quede en &ituaeión de dil>'ponible
~n la primera divisi6n, .por baIlara; .en
observación reglamentarIa en la Chntca
Militar de Ciemporoelos, con arreglo a
lo dispuesto en el reglamento aprobado
1J<lr decreto de 15 de ma.yo de 1907
{C. L. núm. 69) y ordea cireu'tar de 14
'ele enero de I~I (D. O. núm. 11). .

Lo comunioo e. V. E. para su conocI
miento y cumplimi-ento. Madrid, 31 de
octubre de 19~' .

DISPONIBLES

,Sdor...

"

-- ,

-

Seflor General de la primera divisi6n
orgánica.

Sel\or Interventor general de Guerra.

1LIAIA

Seftor General de la sexta divisiÓ,11 or
~nica..

&efiores General de la primera división
orgánica e Interventor goeoeral de..
Guerra.

Ckcu1ar. Excmo. Sr.: Este Mi·
nittuio ,h.. 'reiuelto que- 101 mú.icol
d. 'P.rlmera, -lepa,da y tercera, Ide·
m'" de. llu .diviau q'Ue actualmente
oRefI.t&n, neven 111 'correlpondientu
..1 peraorra,l & euyo," empleol eatillo
••imilldol, ..n h, mi.ma forma que
boy 'lal 1J,IIn k.oI mautrol '1 cabo.

,de band..' I
.[.0 comunIco .. V. E. para w co-

nocimiento Y cumplimiento. J.!1LcIrid,
:a de aoviembu de tPSQ.



/.

SUELDOS, HABERES Y GRA.rI"IFI-
. CACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a este Ministerio en do~' de agosto
de 1931 por el Centro de Movilización
y Reserva núm. S, promovida POr e1
teniente coronel de CABALLERIA, en
situación de reserva, D. Alfredo Gar
cía Ortiz, a quien por orden de 25 de
junio del eX'presado afio (D. O. número
14t), le fué sef'ialado el haber mensual
de 833,33 pesetas, equivalentes a 10.000
pesetas anuales, solicitando se ~tifique

dicho sel'íalamiento en su ~ituaci6n de
reserva, por enten<ler .que el que ha de
bido asignársele es el de 916,66, corres
pondientes a las tr·ooo pesetas anua1es
de sueldo, sel'íalado para los de su em
pleo por orden de 5 de enero del mis
mo año (D. O. núm. 4), toda vez que
lleva más de doce años de jefe, según
derermina la ley de retiros de :J de ju
lio de 1865, resultando de sus antece
dentes que pas6 a la situad6n en que
se encuentra, forzoso por haber cumpli
do la edad en 9 de abril del repetido
año y que en d'icf¡a fecha llevaba C12m
plidos más de 35 afios de servicios y de
éstos más de doce de jefe, ebte MilÚste
rio ha resuelto de acuerdo con lo infor
mado por la Asesoría del mismo, acce
der a lo interesado por el recurrente,
entendiéndose por tanto rectificada la
orden de 25 de junio de 1931 (D. O. nú
mero 141) que sefial6 el haber en re
serva al solicitante, en el sentido de
que el haber mensual que le correlpon
de es e~ de 916,66 pesetas, equivalentes a
las 11.000 anuales que percibf& al pas&r
a sit,llaci6n de reserva o sean los SlO cén
timos ({el sueldo regulador que le co
rreS'Pondoel\ .;por sus afiOl de ternciol,
incrementado con el diez por ciento ~
bre el haber de clalificaci6n, por llmr
más de doce afiol de jefe, ae¡{ln dispone
el articulo 12 del EstatUto ele Clases
Pasivas, y abonindotele lu cantidades
que ha. percibido de menos deide que
puó a la reserva.

1.0 comunico a. V. E. para IU conocl.
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
octubre de 1932.

~35

AzAfiA
Señor General de la primera división

orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

·ExlCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán de INGENIE
ROS, en reserva, D. Luis Herrero Cas
rellanos, afecto a!l Centro· de MoV:liza
ción y Reserva núm. 1, pase a la situa
ción de retirado, con residencia en Ma
drid, por haber cumplido la edad re
glamentaria el día 8 del actual, y cau
sando baja en fin de este mes en el
Arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
octubre de 1932.

RESERVA

Veterinarios primeros

JlE!.AClON UUE U CITA

3 de noviembre de t9~

_....
. :,:.l~.o •

RETIROS

Excmo. .sr.: Conforme a 10 IOliei
tado por el teniente coronel de INTEN
DlENCIA, en. reserva, D. T:m~ Gu
tiérrez Valdecara, este MinMem~ ha
resuelto concederle el pe.se a la. Sltua
ci6n de retirado, ~n residencia en Ma
drid, causando ba.J& en el Cuerpo a que
pertenece por fiir del \,relt?te met, y
haciéndosele, por la Dlre~6a general
d-e 1& Deuda y Clasel. Pann., el seft~
lamiento 4e haber pallVO que, en defini
tiva, le correaponda.

Lo comunico a.V. E. para tu C'onacl
miento y cumplimiento. 'Madrid, 31 de
octubre de 1932•

IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto pase a la reserva, con re~iden·
cia en Palma de Mallorca, el teniente
coronel de ARTILlLERlA don José
Ruiz Cardona, del Grupo mi.xto núme
ro 1, por haber cumplido la edad regla
mentaria d día primero del adual, y
desde primero de diciembre pr6ximo se
le abonará por la Delegaci6n de Ha
cienda de Baleares, el haber mensual
de &15 pesetas, y la pensi6n de cruz ?e
la Orden Militar de San Hermeneg.l
do, que le fué eoncedi& por orden de
18 de diciembre de 1926 (D. O. núme
ro 287), con la a.ntigüedad de 29 de
abril de dicf¡o año.

Lo comunico a V. E. para su conoci"
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
noviembre de 19J2.

Veterinario se{Jlmdo

D. Antonio Beltrán Fernández, de la
primera brigada de Infantería, 1.300
pesetas po~ dos quinquenios y tres anua
lidades.

,Madrid, SI de octubre de 1932.
AZQña.

D, José Planells Pérez, del regimien
to . de Cazadores de Caballería núm. :l.
1.300 pesetas por dos quinquenios y tres
anua'lidades.

D. Aurelio Pérez Martín, del regi
miento de Artillería ligera núm. n,
r.roo pesems por dos quinqueniQS y una
anualidad.

D. Luis del Pino Huertas, al Servi
cio de otros MinÍlSterios, SOO pesetas
por un quinquenio.

Señor Comandante Militar de Ba~ares.

193:1.- Sei\or Interventor general de Guerrt.

",'...~

lI.ELAClON QUE SE CITA

D. O. núm. 259

CirC14J.afo. Exano. Sr.: Por este Mi
nisterio· se ha ~suelto conceder a los
veterinariOlS primeros y segundos dt1.
Cuerpo de VETERINARIA :MILI
T AR que .figuran en la siguiente rela
ci6n, que prionciopia oon D. José Planel1s
Pérez y termina con D. Antonio Bel
trán Fern6.nóez, el premio de efectivi
dad que en 1&, milma te lel ae~la, el
que percibirá.n deade primero de no
viembre pr6:ltÍ,,?o, por reU;clr 1&& cono.
diciones p~enldas en la Circular de 24
de junio de lQál (c. L n(¡m. 2.53). •

1.0 comunico a V. E. para IU COnoci
miento y cum:plimiento. MlJIdrid,· 31 de
octubre de 1932.

..
'1:.

Comandante, D. José Iñiito Bravo: del
Cmtro Movilización y Res~ nu~e
ro 11, 500 pesetas poJ: un qUInquenio,

. desde 1 noviembre 19312. .
. Capitán, D. Domingo Martínez de PI

són y Nevot, del regimiento Caz~dores
núm. 6, 1.100 pesems por dos qU1I1que
nios y una anualidad, desde 1 de no
...-iembre 19~.

Capitán, D. Enrique SándJ.e~ \>Caiía
del Campo, de disponible en la primera
división orgánica, 1.<J?O .pesetas por dos
quinquenios desde 1 JuniO 1932·

Capitán, D. Enrique Agu~o. ~beza,
Juez de causas de la cuarta dlv1S1l?n or
gánica, 1.000 pesetas por dos qulllque-
n:os, desde 1 octubre 19,32. •

Capitá'll, D. Joaq~ín ~respl de V~
daura y Caro, de dlspomble en la pn
mera divisi6n orgánica, ::p> pesetas por
un quinquenio desde 1 de ago~tQ de 1932·

Capitán, D.' Francisco Rmnero ~erre
ro del regimiento Caza40res numo 7,
~ pesetas por un quinquenio, desde 1

QCtubre 1932.
Teniente, D. Miguel Torrandell ~~r

ment, 'de «Al lervicio de otros M;1!US'
terios" afecto ..1 Centro de MovllIa
ción y' Reserva núm. 7, 1.200 ~eteta5
por dos quin~nios '1 doa anualidades,
<k9de 1 noviembre 193Q.

Oficial moro segundo, Sid Buarfa
UId Sif Had..(1ur, del G«'upo RegU'la~es
de Larache, 1.000 petetas por dos qUID
quenios, desde 1 noviembre I9~••

Profesor pri·mero de EqUitación,
D. Francisco Diez Páramo, del 14.· Ter
cio de la Guardia civil, 1.300 !?Csetas
por dos quinquenios y tres anuahdade~',

óesde 1 noviembre 193:1. .'
Prof~r primero de Ex¡ultac1ón,

D Valentín Cereceda Pascual, del bata
llÓn Zapadpres Minadores .núm 4, 1-400
pesetas por dos quinque?IOS y cuatro
anualidades, deS'<k 1 nOViembre ~9~'
'Prof~r primero de EI.1U1taeión,

D. Ginés Parra Jiménez, de la segu'llda
divisi6n orgánica, 1.400 pe~tas, por dos
quiIkluenios y cuatro anual1dades, de'Jde
1 noviembre 1932.

,Madrid, 29 de octubre de
Azafla.

Sell.or•••

Set\or General' de
orginica. .

·Set1or Interventor

la p:ime1'9. divisi6n Seflor General de 1a. tercera dlvl'i6n
orgánica.

general de G~rra. Sdl.or Interventor géneral de Guerra.



1ICC1tI ........ ,

AUTúlMOVILlSMO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha. tenido a bien disponer lo
siguiente: . l.

Los In~pectores de automÓVIles li
geros y pe93.dos de ca~a. una :d.e la.s
divisiones, ComandaI?-clas Mlhtare5
de Baleares y Cananas y Zo~ de
Africa funcionando como comiSiones
mixta; efectuarán, a. partir del día
15 del' próximo mes de noviembre,
la revista de inspección a que hace
referencia el articulo 57 de la or
den circular de 12 de ~ril último
(D. O. núm. 88), y emitirán sus dic
támenes de acue.rdo con el dtado ar
tículo y orden. circular; informa.rán
especialmente a ew división, y a e<:
te Departamento, de 105 velúctÜ?s
que en cada Cuerpo o 'dependencla
se hallan en servicio y de 109 qne se
ha.llen aparcados o en cualquier otra
situación; proponiendo los que se en
cuentren sobrantes, en situación de
Parque, ~a su traslado a otros
Cuerpos que no posean el completo
de los asignados, siempre qne el mo
vimiento de vehiculos se efectúe en·
tre los que dependan del mismo Par
que, seilÚ'! el articulo 25 de. la. meno
cionada. Circular de 12 ltlml" en el
sentido de que cada vehlcul0 4e los

3 de noviembre de 1933

Cuerpos o dependencias quede a car
go del Parque a que le pertenece, con
la valoración que le corresponda, de
acuerdo con el referido artículo 25.

Cada. una de las citadas inspeccio
nes debe proponer a este Centro un
mecánico destinado e n cualquier
Cuerpo de la división o Circunscrip
ción, que le aCOIhpafiará el númerO
de días que sea. precL90, siendo los
viajes, tanto de k.s capitanes como
del mecánico, por cuenta. del Esta
do, y con plazo máximo de diez días
para los efectos del devengo de die
tas reglamentarias.

Los ca.~itane9 in9pectores y mecá
nicos designados en la. Circunscrip
ción de MJelilla. devengarán sus' die
tas reglamentarias durante el tiem
po que inviertan en la inspea:ión
de los automóviles de la Circunscrip
ción del Rif. Asimismo podrá auto
rizarse que los mencionados inspec
tores utilicen en estas revistas algún
vehículo de los Q'Ue se hallen· apar
cad09 en los Cuerpos o Parques d.:
la. división o 'Circunscripción o el co
che que para comisiones existe e:l
1as mismas, cuando por la convenien.
cia. de este servicio se con9idere útil,
sien.do el gasto que con este motivo
se ocaSlÍOne 1"eclamado como "gervi·
cio extraordinarío ", de acuerdo con
lo . Que di~one la ya citada. or-

D. O. núm. 259

den circular de 12 de abril último
(D. O. núm. 88).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
31 de octubre de 1932.

Señor...

S1J.BASTAS

Circt¡/ar. Excmo. Sr.: Como resu1
tado de la subasta celebrada para la
adquisición de 75.000 paquetes de cura
individual anunciada por orden circll
lar de 16 de septiembre último (Da
RlO OFICIAL núm. 2~), esre Ministe
rio ha resuelto 'se eleve a definitiva la
adjudicación provisional propuesta por
la citada Comisión, adjudicándose !os
paquetes de referencia a D. Zacarlas
Hom.s y Cartañá, como Gerente de la
casa "Indu!>trias Sanitarias, S. A.". A!
propio tiempo ~ deberá dar cumpli
miento a los demás requisitos que de
conformidad con el pliego de condicio
nes han de regir la adjudicación defi·
nitiva. . ,

Lo comunico :;, V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 28 de
octubre de 1932.

~fior .••

MADRID.-I.Pa""~ y T.u.r.:na Da. 11I.
.llnuo DW LA Ovau


